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PRBCIOS Y PUNTO DB 1USCRIPC1ON

Lai aus«rip«ioMM ee eolieitxrin de te SiweMe 
Bogar PieweteHi, eeKe PigaUtelli, 17.

Lee de fuera podrán ' hacerse remitieade el Importe 
per gire postal u etre medie.

Tedes los pagos se verificarán en la Depositarla 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe números que m reclamen despuée de transen, 
rridoa cuatro iiar desde su publicación sólo ee ser
virán al precio de venta, o sea a $• céntimos loe del 
«fio corriente; 0’75 ptae., los del afio anterior, y de 
«rea aloe, una peeeta. . -

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS '

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncia 
e documento que ee inserte, 1’56 pesetas. Al original 
acompañará un eeQo móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, *élo *« iurcrtarAu 
provio abono o cuando haya persona en la capital QW 
responda de ¿ate.

Las inserciones ee solicitarán del Ixcmo; Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está prevo 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t t x respectivo como comprobante, siendo do 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de? 
original, los Centros oficiales. .

El Bo l k t im Of ic ia l  se halla de venta ee te Im
prenta del Hogar PigeaíeKL

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PBRIOmCO S® PUSL1C& TCE>01 LOS 0SA5, EXCITO LOS PDM1MGO& ’

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
¡Pc l x t íw Of ic ia i, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
tostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su máa estrecha responsabili- 
f-td, de conservar loe números de este Bo l it íx , coleccionados orde- 
uadanente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
¿e cada semestre. ■ .

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

OJLDIN

Sobre interpretación del Decreto de 13 de septiembre 
de 1939 del Ministerio de Agricultura, en relación con 
disposiciones vigentes en materia de exacciones mu

nicipales
limo. Sr.: Por Decreto del Ministerio de Agricultura 

de 13 de septiembre de 1939, y para salir al paso de 
medidas de carácter local que, dictadas con el fin de 
velar por la mejora de los servicios municipales de 
abastos, implicaban, no obstante^ un entorpecimiento 
de tal servicio desde su punto de vista nacional, se 
dispuso, tras de una declaración de libertad de comer
cio de determinados artículos alimenticios, la anula
ción de tasas, vigentes entonces, para dichos produc
tos; su circulación libre, sin intervención; guías, per
misos, declaración de venta, certificados de origen, etc.,, 
y’la prohibiciónpara los municipios de no monopolizar 
la distribución de los productos hortícolas ni gravar
los con más exacciones que la de reconocimiento sa
nitario, estrictamente por la parte alícuota del coste, 
del servicio, haciéndose directamente responsables a ‘ 
1os Alcaldes del cumplimiento de estas disposiciones, 
sancionando a aquellos que de un modo u otro trata
sen de dificultar la salida de los productos del término 
municipal respectivo.

Esta disposición, dictada, como claramente se obser
va, para restablecer la libertad de precios, esto es, sin 
sometimiento a tasas, y la de circulación de los produc
tos a que afectaba, y también para limitar a los términos 
estrictamente legales las imposiciones de los Ayun-

| Lss leyes obligan en ¡a Penínenla, ielti adyacente*, Canariu y 6» 
rritogioe da Africa anjetoa a la legiflación penineular, a loa veiatii 
dial do eu promnlgasión, ai en «Mae no ee diipuaieao otra cesa. (O 
oigo civil).

X Las disposiciones dd Gobierno con obligatorias para te capital ¿e 
provincia desde que se publican oficialmente en elte, y desde cnaRe 
días deepuéa para loe demás pueblos de la misma provinria. (Ley 61 
3 de noviembre de 1887).

tamientos sobre los expresados artículos, fué erró
neamente interpretada en unos casos, y en los más 
suscitó dudas, reflejadas en sendos escritos elevados 
a este Ministerio sobre si sus preceptos contenían pro
hibición formal a los Ayuntamientos para establecer 
los derechos y tasas regulados por el libro II del Esta
tuto municipal en vigor y, más concretamente, sobre 
si la anulación de las «tasas» y la prohibición de «mo
nopolizar la distribución» implicaba la anulación de la 
facultad de establecer los llamados, «derechos» o «ta
sas» por prestación de «servicios» públicos de «mer
cado» autorizados por el apartado n) del artículo 368 
del Estatuto municipal, y la de municipalizar con ca
rácter de monopolio, libremente, o tan sólo con el de 
regulación, los «servicios» de mercado, según autori
zación contenida en el art. 132 de la vigente Ley Mu
nicipal de 31 de octubre de 1935.
. Tanto por los términos literales de la disposición 

que se supone en colisión con los preceptos del Esta
tuto y Ley Municipal vigente, como por su rango y li 
jurisdicción del Ministerio que la refrende, como por 
el alcance de las medidas punitivas que establece, co
mo, en fin, por constituir una medida de Gobierno pre
cisa para cohibir tendencias a una visión meramente 
localista en problema de ámbito nacional, no es po
sible atribuir al Decreto de 13 de septiembre de 1939 
mayor alcance que el de una prohibición para ir más 
allá, en lo que a exacciones locales se refiere, de lo 
qué las disposiciones vigentes en la matepa consen
tían, sin contenido derogatorio alguno de tales dispo
siciones. *

Para desvanecer las dudas, suscitadas, para confir 
mar el saludable principio de no autorizar ninguna inr 
posición municipal que no se halle legalmente autori
zada, y para velar, como función propia de este De
partamento, por la pureza en la aplicación de los pre
ceptos legales en materia de exacciones,
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Este Ministerio, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección General, se ha servido declarar:

l .° Los Ayuntamientos que tengan municipaliza- 
do el servicio de mercados en alguna de las formas 
autorizadas por el artículo 132 de la Ley Municipal vi
gente de 31 de octubre de lc35 podrán percibir los de
rechos que figuren en las tarifas de servicio, autoriza
das por Autoridad competente.

2 .° Los Ayuntamientos que no tengan municipali- 
zado el servicio de mercados, pero que de otro modo 
presten los que íes son peculiares dentro de las facul
tades que las disposiciones vigentes les confieren, po
drán percibir, dentro de los límites fijados por el ar
tículo 370 def Estatuto municipal, los derechos o tasas 
que por el servicio de que se trate puedan corres
ponderles, conforme con lo dispuesto en el capítulo 
IV del título IV del libro II de dicho texto legal.

3 .° Ningún Ayuntamiento, excepto los que reúnan 
las condiciones señaladas en el artículo 12 del Rea! 
Decreto de 3 de noviembre de 1928 o se hallen autori
zados expresamente en régimen de carta, podrá esta
blecer el arbitrio sobre los productos de la tierra regu
lados por la expresada disposición. Los que, por ha
llarse en alguno de los casos mencionados, lo hayan 
impuesto deberán dejar de establecer el repartimiento 
general de utilidades, de conformidad con lo que dis
pone el apartado c) de dicho artículo 12.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. ' '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1942.—P. D., Fernando 

Camacho.
limo. Sr. Director general de Contribuciones Indus

trial y de Utilidades. . ■
(DeY Boletín Oficial del Estado núm. 40, 

'de fecha 9 de febrero de 1942).

SECCION SEGUNDA

Núm. 778

Gobierno Civil de la provine!® 
de Zaragoza

Circular

Llamo la atención de los señores Alcaldes de esta 
provincia sobre la Orden del Ministerio de Hacienda 
de fecha 5 del actual interpretando el Decrero de 13 de 
septiembre de 1939 del Ministerio de Agricultura en 
relación con importantes disposiciones vigentes en ma“ 
teria de exacciones municipales, que se inserta en este 
mismo Bo l e t ín  Of ic ia l , para que, teniéndola muy en 
cuenta, eviten los municipios gravar la venta y distri
bución de productos hortícolas con arbitrios o impues
tos no autorizados, encareciéndoles el cumplimiento 
de la citada Orden para evitar la sanción que será im
puesta a los que de un modo u otro incumplan sus pre
ceptos. ‘ '

Zaragoza, 21 de febrero de 1924.
• El Gobernador civil, ■

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION CUARTA
Núm. 750

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza ,

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Recauda
dor de Hacienda de la segunda zona de esta capital 
(Distrito de San Pablo);.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con

tra D. Serapio Gálvez Barea, por débitos de contribu
ción urbana correspondientes a los ejercicios de 1938 
y al primero y segundó trimestres de 1941, he dictado 
la siguiente /

«Providencia.—Suspendida la subasta acordada en 
este expediente y señalado para su celebración el día 
31 de enero, en virtud de la festividad de dicho día, 
se hace nuevo señalamiento, fijándose el día 24 del 
actual, a las once horas del día, para su celebración 
en el Juzgado municipal número 3 y en las mismas 
condiciones determinadas en el edicto publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia númeio 10, co
rrespondiente al día 14 de enero del año actual».

Lo que se hace público por medio del presente edic
to para general conocimiento.

Zaragoza, 11 de febrero de 1942.—El Recaudador, 
M. Tomás Queipo.

♦ * *

Núm. 749 .
D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador de Hacienda 

de la zona de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente individual de 

apremio que instruyo contra D.‘ María Bordetas Ga- 
vasa (herederos de), por débitos de contribución ur
bana correspondientes al término municipal de Quinto 
y a los años de 1938 a 1941, ambos inclusive, se ha 
embargado la siguiente finca:

Media casa indivisa, sita en la calle de los Espejos, 
sin número que la distinga, que linda: a la derecha en
trando, con Gil Dobato; a la izquierda, con Manuel 
Abenia, y a la espalda, con monte de 40 metros cua
drados de extensión superficial.

Y como de las diligencias practicadas resulta que 
el deudor no reside en el citado pueblo de Quinto y 
por esta Recaudación se desconoce su actual paradero, 
se le requiere por medio del presente edtcto para que 
en el plazo de ocho días a contar desde la publica
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia comparezca en este expediente o señale domi
cilio o representante, con la advertencia que de dejar 
de efectuarlo en el plazo señalado se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones.

Asimismo se le notifica el embargo y se le requiere 
para que en el plazo indicado presente en esta^Recau- 
dación los títulos de propiedad de la finca embargada, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Pina de Ebro a 16 de febrero de 1942.—El Re
caudador, Aurelio Sanjuán. .

♦ * * x
Núm. 749

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador de Hacienda 
de la zona de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente individual de apre

mio que instruyo contra D. Lorenzo Jardiel Budría (he
rederos de) por débitos de contribución urbana corres
pondientes al término municipal de Quinto y a los años 
de 1937 a 1941, ambos inclusive, se ha embargado la 
finca siguiente:



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 291

Una casa, compuesta de planta baja y un piso, sita 
en la calle de Moret, sin número que la distinga, que 
linda: derecha entrando, con Manuel Abenia Gaseó; 
izquierda con Pedro Abenia Máñez, y espalda, con 
Pedro Abenia Máñez, de extensión aproximada de 55 
metros cuadrados.

Y como de las diligencias practicadas resulta que el 
deudor no reside en el citadb pueblo de Quinto y por 
esta Recaudación se desconoce su actual paradero, se 
le requiere por medio del presente edicto para 
que en el plazo de ocho dias a contar desde la 
publicación del presente en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de 
esta provincia comparezca en este expediente o se
ñale domicilio o representante, con la advertencia que 
de dejar de efectuarlo en el plazo señalado se prose
guirá el procedimiento en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones.

Asimismo se le notifica el embargo y se le requiere 
para que en el plazo señalado presente en esta Recau
dación los títulos de propiedad de la finca embargada, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Pina de Ebro a 16 de febrero de 1942.—El Re
caudador, Aurelio Sanjuán. , '

SECCION QUINTA
Núm. 746

ComitarÍA de Recursos de la 5/ Zona
' Conserva! de pescado prohibidas

Se concede un plazo, que terminará el día 28 del año 
en curso, para que todos los fabricantes, almacenistas y 
detallistas de esta provincia que posean conservas de 
pescado prohibidas y preparaciones especiales (Orden 
ministerial de fecha 31 de julio de 1941 y Orden de 26 
de septiembre de 1941, Boletines Oficiales del Estado 
números 220 y 269, respectivamente) remitan a esta 
Comisaría de Recursos declaración jurada, por dupli
cado, de las existencias que obren en su poder en esta 
fecha, teniendo en cuenta que, según el art. 7.° de la 
precitada Orden ministerial, dichas conservas y prepa
raciones deben de quedar a diposición de esta Comi
saría de Recursos para proceder a su distribución.

Zaragoza, 17 de febrero de 1U42.— El Comisario de 
Recursos.

Núm. 748
Delegación de Industria de la provincia 

de Zaragoza
Cumplidos los trámites reglamentarios en el-expe- 

diente promovido por «Carrau y Hauke>, S. L, en 
solicitud de autorización para establecer en Calatuyud 
una nueva industria de taller mécanico para construc
ción y reparación de maquinaria, comprendida en el 
grupo l.°, apartado 6) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 
x Esta Delegación de Industria, de acuerdo con infor
me del Sindicato Nacional del Metal, ha resuelto 
autorizar a «Carrau y Haukefr, S. L, para instalar la 
industria de referencia, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11.a de la citada Orden y 
a las especiales siguientes:

1 .a La puesta en marcha deberá realizarse en plazo 
máximo de un mes a partir de la publicación de esta 
resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  deja provincia.

2 .a No le será asignado cupo de materias primas 
sujetas a intervención.

Zaragoza, 19 de febrero de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
J. Pueyo.

Núm. 725

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Relación de los aspirantes al concurso para la provi
sión de dos plazas de Capataces celadores en la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia de Zara
goza. ,
Autorizada esta Jefatura por la Dirección General de 

Caminos para proveer dos plazas de Capataces cela
dores de obra entre el personal de Capataces y Cami
neros pertenecientes a la plantilla de esta provincia, 
que cumplan con las condiciones requeridas para ello, 
se han recibido las solicitudes siguientes:

Capataces
Ramón Isaac Pueyo Asín
Marcos Sebastián Cobeta

Camineros
Angel Rodrigo Asensio
Santiago Campillo Crespo
Victoriano Algárate García
Saturnino Gargallo Tejedor '
Andrés Novella Pérez
Los cuales deberán presentarse en las oficinas de 

esta Jefatura (sitas en la calle de Santa Cruz, número 
19, de esta ciudad) el día 20 de marzo próximo, a las 
ocho de la mañana, para someterse a las pruebas que 
proponga el Tribunal nombrado al efecto, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4.° del Reglamento del 
Cuerpo de Camineros de 26 de junio de 1936.

Zaragoza, 18 de febrero de 1942.—El Ingeniero Jefe, 
Pascual de Luxán.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ' 
Ciudad de Zaragoza

Extracto de lós acuerdos adoptados por la Comi
sión municipal permanente diurante el cuarto 
trimestre de 1941: .

(Contiaunión: Véaie B. O. núm. 41)

Acceder a la reclamacióni de D.a Manuela Ber- 
nad contra acta de inspección, por diferencia de 
tributación en eí canon de agua y veft.do deü 
huerto y jardín de su finca Avenida de San José, 
24 y 23, dejando sin efecto d.cha acta.

Rectificar lia ficha d«el piso 5.° de la casa nú
mero 21 de la calle de San Clemente, propiedad 
de D.a Pilar Fatás, Viuda de! Tena, a efectos de 
tributación.

Desestimar la petición de D.a Rafaela Pueyo, 
en nombre de D.a Rosario Arias, d«e qiue se co1- 
bren los recibos por canon de agua y vertido de 
la Casa Peromarta, 18, a D.a Floründa JClarballo, 
por ser improicefdente.

Autorizar a D. Valentín Pérez para colocar 
una placa anunciadora de su profeisiión en Coso, 
55, ‘en las laondáciones que se indican.

Denegar Ha petición de D. Lorenzo Traid de 
que le sea rebajado el arbitrio icie 5 pesetas que 
gatisfaoe oemo concesionario dej puesto de nlo- 
velas que existe en U calle de Zabaila (esquina 
a la de Don Jaime I) yjse Té reserve dicho pues
to, por no habeir motivo para dicha reducción.

Q|ue la casa Don Juan ,de Aragón1 propiedad 
de doña Catalina Armiño tribute por 2.340 pe
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setas de renta en jdl añlo! 1940 y por 2.460 en 
1941, anuljalnido la ficha 'existente y sustfituyén- 
doila por otila con las tientas verdaderas.

Desestimar 'la petición de “Transportes He- 
íros, de iqüe se je deje sin «efecto eil aicta levan
tada por la Inspección de arbitrios pqr el con
cepto de aperturas de agenctias en Audiencia, nú
mero 6, por ser impmee dente.

Satisfaider 'el recibo presentadb por el Término 
del Rab.al por cuota de ailifardla correspondiente 
a montes propiedad del Ayuntamiento; at1.w¡nar 
al Término de Urdan la tiantidadi que afecta a 16 
aneas y 80 centiáreias1, y pedir a este último Sin
dicato el desglose de Ja cantidad que existe de 
diferencia entre la (superficie antedic|ha y el res
to! de uln. 1 hectárea y 15 áreas, qqe es dte 'cuenta 
de la Diputación Provincial.
, Desestimar pieitición de D.a Pilar Delatre, pro
pietaria del garage de la calille' de Diulong, 3, de 
que sé le fraccione él pago de liojs recibos de agua 
y vertido de lo|s años 1940 y 1941, por ser impro
cedente.

Desestimar la petición dé D. ICdlIio ¡Xielilla de 
que sé le conéeda provisionalmente el servicio 
rdcaudatorio d^ reclagÜda ide ¡basuras!, Iva (quic 

debe adjudicarse por ooncursio.
Ceder a la Academia 'dld Infantería doscieútois 

pies dé aligustr'e, previo abóno. de 20 pc'sie^s. que 
dsi la tasa fijada por la Ordena'nlza. y denegar el 
resto de la petición por carecer lé etemeintoh para 
facilitar Hais demás especies.

Ddnlegar la instancia de Fomelnto ¡dé Obras y 
Construddidnes, que intete'sa el ametodlo dé ln- 
callies propiedad dé la Corporación municipal, poí
no cónsiderarlo conveniente' a los intereses mu- 
nicipaleís.

Afianzar con la Compañía Españo-la de IWlí;- 
cidad el pago dé la tasa éobre anunfcio's colo
cados en el exterúor de los tranvií'as de Zaragoza 
y positeá de la red tranviaria por toldio el ‘año 
1942, en 5.000 pesetas.

Dar de baja e.n el padrón de in<|uiillinato a dop 
Luis Pecios, D.a Julia'n'a Guillén, D. Julián Eche- ' 
varría y D. Ramón de Pedro, y cobrar a D. Eran-' 
cisco Ranoy 17 pefsetas .anuales por el mismo 
concepto mientrajs i*Micun?an en él1 las circuns-, 
tanlcias actuales. , . . . . .

•Ddsestimar instancia de D.a María Luisa Ari- . 
za, (que pide mayor i-ndémniz|aóión dé la de un • 
año id^' alquiler, por despido ■ d|el comercio exis- 
tnte en Coso, 46, por ser pnprtociedefnité.

Denegar lá petición D. Jefsiús (Celorrio de 
que sé le conceda un puíeisHio en el Merendó de 
PeSgados. • 1 . . .

Designar nuevds Vocales de la Junta Pericial 
d’el Catastro Rústico, que son: Represelntante dé1! 
Excmo. Ayuntamiento, Teniente de Alcalde dod 
Juan Manuel ICendoya; 'representantes dle los 
agriqultores, D. Miguel Blasco Roncal y DI Ig
nacio Moin|selrrat de Paño; repte sentante dé los 
ganaderos; D'. Marianb Lozano Coláis; repre
sentante de los propietarios de explotaciones fo
restales, D. Francisco Sanz Ibáñez:

Sesión ordinaria del 3 de diciembre /
Lectura y aprobación dél acta de la sesión an

terior.
Aprobar unú propuesta dd la Alcaldía de que 

se celebre un condurso para efegir proyecto de 
casa para Médico rural

Dar de baja «en eü padrón de vec|inós y mora
dores a D. Saturniino 'Catalán.

Acceder a la petición de doña Carmeini Alonso, 
de que se rds'tialblézca en- <el prisupuésto próximo 
d epígrafe de “Pnofespra de (Corte y Conifecr 
ción”, én lugar de “Maeistra dé 'Corte y Confec
ción”, y deséstílmar su-pretensión de q.úe s«e le 
asigné lía mi|5ima retribución que a la Profesora 
quq figura en él presupuesto actual, como en los 
anteriores, con sueldo superior, ya que é^ta fi
gura al frente de 'la Dirección d Inspección de 
dichas clases. / -

Denegar la instancia de D. Pédro Fermándéz, 
pi^sentadla émisu nombre y en el (dié los demás 
con'tadóries de bultos ddl Nuevo Mercado, en la 
que solicitan aumento de siuelidlo, por estar (a lal,s 
resulltas dél estudio dé la Comisión de Goberna
ción de un aumeinto general de sueldos.

Confirmar en 'sin cargo de conductor de karnes . 
a D. Greigorio Gracia Linares, reqonotiéndb'lé la 
efectividad en el misimo a partir de¡l 13 de m¡arzo 

1936. ' . .,
De(Sielstimaf .neclursio de reposición de D. Juan 

Padrós contra acuerdo municipal denelgando su 
nombraimiiénto de Inspector veterinjariói Afectivo, 
por no haber variado las cirtcunstancias que mo
tivaron la expresada uesólución. .

Asignar a lo.s choferes munic¡pales', a plartiir 
del qiresupuejsto próximo, el1 mismo sueldo! que, a 
los obreros espieqializádoS. '

Denegar il|a petición dei lots Pirioifesores' dé Ense
ñanzas Espéciales, de aumento de suicido, ate- 
méndose a la resolución que recaiga sobre el 
aunvento general. • ,

Vprobar relación de facturas de l|a Sección de 
IGobernación.

Conceder permisios para realizar dliversias obras-1 
en: Pignatélti, 18. 20 y 22 y San Martín. 4 y 6; 
Indcqiendcncia. 35; barrio de Jiuslibol; Golon
drina. /16., y Villadamipa, 1.

Expropiar totalmente da casa píatela del Pilar.
5. propiedad! de doña Encarlnlación Sáinz. por 
175.000 pesdtais. •

Denegar el permiso interesado' por D.a Concep
ción Manchólas para verificar obras de repara
ción de medianéría en la calle dé Dop Jaime I, 
54, por hallarise es’ta finúa afecta al proyecto' 
de plaza de las iGatcdralés.’

Aprobar las silguientes cértifilcacionés: de al- 
bañilpría, para riaforma del Teatro ¿Principal y 
de decoración del ¡miismo; dé instalación de tu- 
beríafs en di Parque dle 'Primó' de1 Rivera y de 
Cok.lstrucción dié dos manzanas de nichos oirjdilna- 
rióis «en el Cementerio Católléol de, Torrerloi.

Encargar a D. Joaquín Mingóte del dérribo de 
l'a casa Coso. 46, abona'nidió dicho señor al Ayun- 
teumíeintó 33.035 pesetas por el aprovechamiento 
de los materiales y don sujeción (a las cofndicio- 
nes que han regido en 'esta licitación.

Desestimar petición de D. José María Azanza 
de que se rectifiqiuc' el acuerdo mun¡ici|pal ¡de'29 
de octubre último denegando la aiutoriz|ación so
licitada pana aumentar una planta en el paseo de 
Teruel, núm. 35.

Autorizar a D. Arturo Ballén para instalar un 
poste de amarte y depósito de materiales al fi
nal del sio'to de Amnozaira en las Condiciones se
ñaladas pbr la Dirección de Montes y Parquet.

Aceptar la propuesta dle la Dirección, dle Ar
quitectura ilativa a lógrar del pjrlopietariioj de
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Ja ciasa núm. 4 idid la <ialle de Don Juan! de Ara- 
gd>n de que adceda a la entiiega lo antes posible 
de dicha finca.

(Ceder a D. Pedro Ara cuarenta metros de • 
bordillo, por 320 pesetas!.

Contestar a D. Enrique Vicenti qde la delimi
tación de las alineaciones y rasanltes que solicita 
con referenicia a la torre de Agüera^, en. el Ca- 
mirio dle las Alcaahofeqas, pertenece a los tédni- 
oos autores del proyecto de parcellabión.

Alultolri'zar al Patronato d'el Asiílo-ciu.na de Nues
tra Señora del (Carmen y San José para eterificar 
iel denramiento de una superficie de terreno ce
dida por esta Corporación,única y ejxclúsivamen- 
te por lo que se refieite a la líaea- die la calle dle) 
Génerat Erando. ' | |

Aprobar relación de facturas' idte' la Sección de 
Fomento. • ,

Dejar nulo el" itecibo que D1? Angeles Martín 
dati^fizo ,pOr oolnltribución MspecijaJ correspondien
te a las olbrlais de in,stalaqión del alcantarillado, em 
el barrio dó V«enecia, debiendo pagar il|a intere
sada solamente 8’66 pesetas por diferencia.

Ceddr en arriendo a D.a Lucía Péttez Sanqhel, 
el slolar situado en (Casta Alvarez, 69, durante un 
año prorrogable, para almaOMiamien,to de lena, 
■con sujeción a las condiciones dril dictamen.

Contestar ,al Sindicato Naciopiaíl de la Piel, 
que pidte quedíe tiin efecto, el danotn de' pesaje de 
cueros de las’ reses dé galnado vaouiio y eiqumo 
sacrificadas en el Matadero, qué, sielndo obliga- 
tbrio «eiste peísaje, no s'e puede aténder su peti-

Designar al Concejal D. Luis Gome|z ¡Lagunp. 
paila résoTver fes .redlamacio'nles que1 por el im
puesto dé inquilinato sfe presentan. ,

Eximir del pago, de arbitrios municipales las 
olbras1 a realizar polr la 3.a z(o'na del' Servicio ule 
Defensa dril Patrimonio Artiístico Nafcional en 
los Monumentos Núcionaíles de Slanta Engracia, 
lOonvento de Ca'nldncsa'si del Santo • Sepulcro, Ca
tedral dt la Seo y San Juan de lós P'anetes,, au
torizándole'’ piara co|lbaar ios andamos necesa- 
niloS'. . .

Desestimar la peticíóin de lia Missione Mili
tare Italiana-Bsft)agnie de que se id exima delll 
pago del canon da agua para obras por la cons- 
trúccióni dril Monjumenitlol ¡a los Legionarios Ita- 
Tianos caídos ten España, por ser improccdeinte.

Fijar las indemnizadiones qucl Iconile’slponie per
cibir a los' arrendatarios dé las casas Zúti^; nú
mero 6, y plaza d«e Sa(n Antón, 3, expropiadas 
por el Ayuntiamiento'. , .

Autorizar a la Jéfatura de Obras Públ'ica|s para 
cortar lOs árboles que precisen emi la 'margen de
recha del río Huerva, a fin dé podé'r ejecutar fes 
obras de prolongación de la Gran Vía con su- 
jieción a las condiciones fijadas por fe Dirección 
de Monttes y Parques. , ■ , .

Devolver a D. Luis Bandrés ‘la fianza que tie
ne constituidla como arrendatario de “(Lias Pai- 
mér^s”; '

Anular la fidha de lai casa Pasito de Amórfica, 
11, cuya propiétarija etei D.a Jkiana Montañés, y 
confeccionar otra, a partir de l.° de eherp de 
1942, a nombre íde D. Antonio Clavaria.

Concteder a D.a Miaría Dílaz, D.a Gregaria To- 
rralba y D1. .Francisco 'Sebastián los terreno'sl nú- 
imenos 68-62 y 106 de lós cuadros' .721, 1P y l.°, 
ai0!Íp«ictivaiment«, d*l Cementerio Otóllice de Te" 

rrero. para qolnstruir en ellos sepulturas perpe
tuas subterráneas, en fes condiciones fijadas en 
los díctáménqs. ,, ,

Acceder a la peticiíón de D. Francisco Puig dé 
que no tribute por agua y vertido el1 huerto de 
Gheca, 17 y 19. 7 , . ,

Resolver la petición de D. Raimunld|o> Terrén y 
D.a AngeléS) Qárcíd, propietalrio’s dé los pisos 
entresuelos de 1a casa núms. 16 y |18 de la calle 
dé Portóles, relativja al canon d'e agua y vertido, 
en la forma indicadla en dictamen.

Autorizar a D.a María Fer.rer para ünistálar Un 
kioisCo con déstido1 a fe venta de flbrés en 'el sin
tió inmediatlol al iCemlentierio (Católíído de Torre
ro que se señale pon la Dirección de Arquitec
tura y en Bás condiciones fijialdás: én 'dictamen.

Autorizar a D. Severo Alyarez para destinar 
provisionalmente a la venta del pepeados el ban
co. 109 y la lateral 5 del Njuevo Mercadp.

Desestimar la reclam|adiólnl foitmulada pof don 
Urbano, Galindb, de, que áe le' con,ceda mayor in
demnización por despido ddj bar Hnstalaido en 

'pilialza 'de San Rolque, 1, pdr ser imprbeedente1.
Arrendar ;a D. Manuel Ualana, e¡l cuarto 18 

'del Depósito Adminfet-rativo en las condiciones 
■ fijadas en dictamen. < .

Autorizar a “Destilerías Pérta” para colocar 
en la pherta- dé entrada ddl domlic¿(1rio de su re- 
preséntante. calle de bita. 2(4, una placa anuncia
dora eb las colndicioinrisi (fijadas en idlictamen.

Desestimar la reclamación dé D.a Elvira Cos
ta contra acta levantada por diferiencias de írdin- 
tas de la casa plaza de José Antonio, 11.

Aprobar dos relaciiond# de actas Raptadas 
por Ja Inspección de Ahlíitrids1.

Conldéder un mes dél Wcencja con sueldo por 
enfermedad al Oficial l.° (d'e (Secrdtaría D. Ju
lián Galicia Llanas.

Aprobar el expediente de depuración incoado 
al Celador de fe Policía ‘Sanitaria de Abastos 
D. Luciano Andrés.

Aprobar una propuesta de fe Alcaldía de que 
se 'frilicite al R. P. Sancho, Rector de la Uni
versidad de Santo Tomás, de Manife, por haber
le. sido concedida la Orden dé Alfonso X el Sa
bio.

Sesión ordinaria del 10 de diciembre de 1941
Lectura y apróbación del arta de 1a sesión 

antterior. ' , r
Aprollyar lejscrito dé la Aldáldía en el que se pro- 

pbne dieisig'nlar a Di Manuel Ardid y dé Adía 
para formar parte dé fe Juhta Pdricial1 dél Ca- 
tasthio. Rústicoi, comb riejpres'enta'nte dé los1 pro
pietarios agríco'laS.

Aprobar el expediente de depuración incoado 
al mozo de limpieza de los Mercados D. |Car,l|ols' 
Murillo Murillo. , ,

Incluir eu el padrón dle vtecinios a D.a Patrocinio 
Esteban Mené.

Autoriziar a la iComiísiiótnl dé IGobernadón para 
imprimir 20.000 bonoti de 0’50 pesetas cada uno 
para distribuirlo's en la fdrma ácostumbrada con 
motivo de fe Natividad del Señor.

Concedér licencia ilimitada .clon carácter dé 
excedencia vbluntariai, al Guardia municipal don 
Nicolás Lázaro Monge.

Separa.- de sus cargos por haber cumplido la 
edad de 65 años a los olbiteros del Servicio dé 
Límpida, D. Vietoriena DI. DámMb IW-
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eos, D. Gil Molinero, D. Benedicto Montuenga, 
D. Narciso Moreno. D. Manuel Mur, D. Miguel 
Gracia. D. lomas Kiveréls, D. Marcelino Serra.- 
blo y D. Ramón Yus; que los veinticuatro obre
ros dte dicho Servildiio que quedan on situación 
expectante pasen a las difere'nlte's brigadas de 
las Direcciones de Ingeniería, Arquitectura y 
MonHes; y jubilar al Cabo del tan-repetido Ser
vicio de limpiaza D. Federico Lafue/nte Eticp con 
el 80 por 100 diejl isutldo qne actualmente) dis
fruta.

Desestimar la petición de D. Pedirlo Calvo Ló- 
paz de que ste de conceda una plaza de /bombero, 
por tener que cubrirse estas vacantes con arreiglb 
a las di siposifeiloneis dt la Supierioni dad.

Denegar la instancia del Oficial l.° D. Fran- 
eísco Condón, que pide le nombre Tenedor de 
Libfiols dPl Ayuntamiento.

Denegar Ha petición d!e. D. Anjtoniio Esteban 
Valliés, dle qud se le equipare en sutídb a los 
capataces die otros servicios, por estar en estudió 
las mejoras idteí loisi haberes de los empleadojs mu
nicipales.

Dar de bajía en el padrón de vecinos a doña 
Teresa Sanchó y D. Luis Estrada.

Aprobar los servicios prastadO|si por la Guar
dia Municipal durante el pasado mes de no
viembre.

Proceder a la /apertura de las escuelas de Dols 
barrios de Cogullada y Miosquetera.

Entregar al Superior de lós Religiosos dlel' 
(Gorazón de M/aría la /subvenición de 500 pesetas1 
concedida al Certamen maniátalo organizado en 
Lérida.

Nombrar hijo predilecft<o| idle Zaragoza al doc
tor D. Juani Jos/é RiVas Bosdh1.

Renunciar a la reserva dlel palco y entrada 
gratuita de los ¡señores Concejale's, en Ha plaza 
de Toros, en intierés de la Beneficencia projvtín- 
dal.

Desestimar la peticiótai de D. Ernesto Campoy 
d,^ que se le ceda el Palacio de La Lon|ja, y<a qué 
en él ha de instalarse l|a exposición de bocetos 
y maquetas dle la futura (Casa iCohaistorial.

Aprobar reladión dte facturáis1 de1 la ¡Sección dé 
Gobernación.

, Conceder permiso¡s para reaflliziar diversas obras* 
en: Coso, 75; Flandro, 13; barrio del Juslibol; 
calle de Vllllanlueva; Aveinida de Madrid,, 141; 
Camino de la Bo-ziada, sin nlúlmerio1; Don Alfonso 
I. 43; AngensOla, 2; San Blas, 12, y carretera de 
Valencia 29.

Autorizar para Construir edificios1 a los señores 
y en los lugares indicados en dictamen.

Conceder permiso para ampliar, reformar y 
aumentar pisos en ¡los linmuebUete que se detallan 
en el dictamen'. ,

Autorizar a D. Feliciano Maigdalelha y a daña 
Francisca Ramón pana construir qubiertb's, en 
San Juan de la Peña, 3 y en Daroca, 35, respec
tivamente, y a D. fVfioentd Magaña par]^ cons
truir almacén en Parcelación Ibort.

Fijar en 9.122’67 pesetas la cantidad que don 
Angefl Aísa debel satisfacer poir licencia de obra 
eh D'on Jaime I y Sataltiago? y en 10.732’48 pe- 
sleta’s por agua piara las imlismas.

Contestar al Siindicato dé Iniciativa dle Aragón 
íque la calle dé Zumalacárregui figura incluid»

U# fl|ae 4* e»TÍm«vit»da» w «H 

próximo e,jercicio y lad transversales al paseo 
dlel General Mola lo serán con cargo a otra con
trata de pavimentación! en período dé trámite.

■ Aclarar que la adudicación de la/s obras' de 
derribo de la casa Zuda, 4, sfe hizo a favor de 
D. Ricardo iChueca.

Aprobar los planos comfeCcioInladbs por la Di
rección de Arquitectura para la reforma de la 
plaza de San Francisoo (Gran Vía), así como el 
modelo de soportales que ton dé limitar su pe- 
rí metro.

Devolver 'a D. Florencio Sánchez la fianza que 
-D. Francisco Alífonso Palomar depositó en la 
|Oaja municipal' por derribo, de' la casa plaza dlel 
•Pilar, 10 y paseo dtil Ebro, 40.

- Apriobar inelación de facturas de 1» Sección, dte 
Fomento.

Fijar dn 1.700 pesetas la cantidialdl que corres
ponde abonar a D. Pascual Gamorín por des
pido de la dasa Antonio Pérez, núm. 18.

Anunciar la caducidad de los arriendaos de las 
sepulturas- qlue fueron ocupadas en el primer 
trimestre del año. 1937 y las de año'si anteriores 
que por su fecha de adquisidióm u ocupación les 
óorrosponldte’ renovar en lois meses de enero, fe
brero y mórzo del referido año; ly el de los ni
chos ocupadlos» en di primer trimestre dé los 
años 1902, 1907, 1917, 1922, 1932 y los de los 
años anteriiorés. que les corresponda efectuar la 
renovación en di citado trtme|stre.

Ceder a >D.a Pilar Loscertales, propietaria dé 
la casa ’Shn Jorge, 34, un terreno fsdbratate de la 
turbanizaoión d'el isle.ctor de la calle de San Vice'n»- 
te dte' .Plaúl, en lias condiciones ’fijada|s en dic
tamen. ,

.Consignar ten el presupuisto ordinario paral 
1942 la «antidald de 3.000 pesetas para liquidar 
las' Cantidadé;?' que ¿se adeudan a la Compañía 
Telefónica .Nacional a .fin dél eijercicio én curso.

Au-torizjar a D. Pascual Yagüé. D. Mariano 
Rodríguez, D. BHdy García. D. José Salillas, don 
León Marital, D. Mariaho Escalona y D. ManueD 
Béseos paña seguir cultivando en lás condicio
nes que détermina el Isléñor Director de Montes 
él terreno de la zona dé MírialbluCno lindante 
con el río Huerva. o

Concedér permiso a D. Rafael Boné para trais- 
pasar la -sepultura perpetua núm. 42 dél cuadro 
l.° d'el -Cemdniterio (Católico dé Torrero a favor 
de D. Pascual Nogueras y doña Jacinta Aram- 
buro, y previo pago de la tasa correspondiente,, 

t Dejar sin efecto el a'cta levantada por la ¡Ins- 
,poción de arbitrios a D.a Angela Crufc, por agua 
y vertido sobre riegb dé jardín en Vielnelcia, nú
mero ,75. '
, Consignar en iel preslupuésto próximo la can

tidad dé 5.880 pesetais para abonar a D. Emilib1 
Alfotaiso l'a cantidad qiue se le adeuda por tras
lado de los restos dé Miguel Fleta.

Elevar a 30.000 pésetas la conisílgnaición que 
figura en preslupuqsto paFa atender al servicio 
telefónico del Ayuntamiento.

Concedér a D. Cánd'ido Sancho el aptovedha- 
mitento de esparto del monte Litigio, mediante 
él pago de 785 pesetas y debiendo atenerse a las 
condiciones fijadas por di señor Ingeniero Direc
tor dte Montes y Parques.

Aprobar el proyecto de pnesupluéislto ordinario! 
qute ha de regir durante el año 1942.

Aprobar M propueet» M «tóor Eatr*taem 4»
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felicitar ai Adtóni’s'tradior de Montea l,d¡ei este 
Ayuntamiento, D. Victoriano Gorra!, por el fo
tuto que acaba de publicar isobre labor forestal, 
y que1 se adquieran varios ejemplares del mismo 
para qu'e se divulgue entre lots nñño^ de las «es
cuelas. " ।

Desestimar la petición de D. Juan Ruiz de que 
se le tonceda permiso pata construir un hormlo 
en una casa do la IGiudad Jardín, por no consi
derarlo conveniente;.

Dejar áih efecto «el acta Idvantaidia por la Ins
pección, de arbitrioisi a D. Ovidio Rin por agua 
y vertidb sobre H/avadio de c;oc|hes eln el Camino 
de las Torres, 190,

Dar de baja en el1 canon d«e agua y vértidó, 
desde l.° de enero dd 1942, una litografía en 
Avenida del ‘Carmen, 17 y 19.

Que D.B Isabefl Mínguez pagbe 1a tasa de pe
setas 2.000 Correspondientes a todÓ el año 1940 
por la garita de la Avenida de Calvo Sotelo y 
1.000 pesetas por idl -primer trimestire ictej año 
1941. . 1

Admitir la baja ¡ddl 'aguia y vertido desde 1° 
de julio último de Mayor. 57, y reintelgrar a su 
propietario, D. Damiáini Ortegía, de la ^cantidad 
dorre^ondiente' al segundo s^mtlstre del año 
en durso.

Anular el recibo extendido por 6.000 pesetais 
del impudst'o* concertado Idon Ta Academia Mili
tar de Infantería por el áaicri'/ficio de reses para 
«e’I consumo de dicha dependencia, y extendelr 
otro por 4.000 que correfslponde1 a los dos cuatri
mestres eln que ún i (jámente se ha llevado a cabo 
el sacriúcio dC’ rases.

Desestimar petición de D.a Esperanza Ruiz de 
due se le celda un puesto como mayorista en el 
Mercado de Pescados, ya que no existe ninguna 
vácantié.

Contestar a “Fomento de Obrlas y Construc
ciones”, SI A., que 1a entrega del solar número 
7 d«e 1a manzara 15 de la zona de Miralbueho 
!s;e ^nficó en 17 de octubre último, y que a 
part-r de esta 'fecha deben tegir Ibis niazos es
pecificadlos en el plieo-n que rigió 1a subasta.

Aprobar vareas hViuiidaCSóries de! imouesto so
bre mcreme'nfo de valor de 1o-= terrenos

Desestimar mstancía d«e D. Nazario Pina, que 
sol''cta penmibo para traspasar un puesto en el 
Mercado de Pescados, mor prcuhibirío «el Regla
mento de dicho Mercado. •

^Continuará!

SECCION SEXTA-
Con el fin de que 1as Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to db! ejiercicio de 1942, ,se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción dtó anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento xi«spectivo dedara- 
ción ¡urada de todas las utilidades que obtengan 
m p. término municipal; advirtiendo a cuantos 
no io verifiquen se les considerará conformes con

los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de- 
reoho a reclamación alguna respecto a 1? cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto. -

703.—Fuentes de Ebio
731.—Alfajarín
733.—Manchones '
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» »• 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de I >» que a cominuat rón se mencio
nan los siguiemtes documentos para 1942; pud en
do presentaj ios vecinos contra aquellos las reclama
ciones que estimen convenientes
Cuentas municipales

705.—Brea de Aragón
Expedientes de transferencias de crédito

736.—Velilla de Jiloca
Licyiddociór de presupuesto y relación de deudores y acree

dores
, 705 — Brea de Aragón 

737.—Talamantes
Listas de Vocales de las Comisiones de Evaltlación 

732.—Manchones
Padrón de cédulas personales

737.—Talamantes 
738.—Alfajarín

Padrón de habitantes |
736.—Velilla de Jiloca '

Padrones sobre diferentes conceptos . 
. 730.—Tarazuna

Dresupuesto mtbiicipal ordinario
736 .—Velilla de Jiloca

Rectificación al padrón municipal de habitantes
734 .—Manchones ‘ ' . 
735 .—Pleitas . ■ 
737 .—Talamantes
738 .—Alfajarín 

» ♦ > '
RUESCA Núm. 726

D. Antonio Lorente Pérez, Alcalde de Ruesca (Zara
goza); .
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento de 

mi presidencia se anuncia para cubrir interinamente 
la vacante que existe de Guarda municipal jurado, con 
el haber anual de 200 p -setas anuales, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal,

Los aspirantes presentarán instancias y documentos 
que acrediten su condición de mutilados, excombatien
tes o ejccautiyos, durante el plazo de diez dias, a con
tar des le hoy, en la Secretaría del Ayuntamiento. Pa
sado dicho plazo se proveerá en la forma libre, si antes 
no se presenta nadie a cubrirla con más derecho.

Ruesca, 17 de febrero de 1942.—El Alcalde, An
tonio Lorente.

TORREELAS Núm. 752 ,
Para su provisión en propiedad por concurso de mé

ritos entré caballeros mutilados, excautivos y excom- 
batienti s, según el orden de preferencia que determi
na la Orden de 30 de octubre de 1939, se anuncia va
cante la plaza de guarda tural de este término, con el 
sueldo anual de 2.190 pesetas, satisfechas de los fon
dos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza, que habrán de acredi-
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ter su calidad de mutilados, excautivos o excomba
tientes, así como su inquebrantable adhesión al glo
rioso Movimiento, nacional y no haber pertenecido al 
Frente Popular ni haber estado sujetos a responsa
bilidades políticas, y carecer de ahtecedentes penales, 
así como también saber leer y escribir correctamente, 
y formular una denuncia, presentarán sus solicitades en 
esta Alcaldía en el plazo de quince días, pasados los 
cuales se proveerá.

Torrellas, 18 de febrero de 1942.-EI Alcalde, Ama
do Redrado.

UNCASTILLO Núm. 660

Por acuerdo de este Ayuntamiento se convoca pa
ra cubrir por oposición, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 3.* de la Orden del Ministerie de la Gober
nación de 30 de octubre de 1939, una plaza de Auxi
liar administrativo, vacante por defunción del que la 
desempeñaba, cen el haber anual de 3.000 pesetas.

La oposición se celebrará en este Ayuntamiento el 
día siguiente hábil al en que se cumplan los tres me
ses de la fecha de publicación de este anuncio en el 
Bo l e t íi Of ic ia l  de la provincia, ante el Tribunal cons
tituido conforme al apartado 12 de la referida Orden 
de 30 de octubre.

Los ejercicios serán dos: Uno, teórico oral, y otro, 
práctico y escrito, y ambos eliminatoríos; el teórico 
se llevará a efecto con sujeción al programa que se in
serta en la disposición adicional 1.' de la Orden men
cionada, y el práctico consistirá en escritura al dicta
do, análisis gramatical, operaciones aritméticas, re
dacción de documentos oficiales y mecanografía.

Otra plaza de portero del Matadero municipal, con 
•1 haber anual de 730 pesetas.

Otra plaza de enterrador, con el haber anual de 
1.091 pesetas.

Estas dos últimas plazas serán provistas mediante 
concurso, previo examen de aptitud con relación a las 
funciones propias de dichos cargos, y siendo praciso 
como mínimum saber leer y escribir, las cuatro reglas 
de aritmética y redactar una denuncia.

Estos exámenes tendrán lugar en este Ayuntamiento 
el día siguiente hábil al en que se cumpla un mes de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

Para la provisión de estas plazas se seguirá e! turno 
que establece el artículo 9.° de la Orden del 30 de oc
tubre de 1939, y aquellas que no fueren solicitadas o 
que lo fueren por personas carentes de la aptitud pre
cisa se traspasarán de un grupo a otro por el mismo 
orden de su enunciación en el artículo referido, que
dando comprendidas incluso en el 20 por 100 de libre 
disposición del Ayuntamiento.

Las solicitudes para optar a Jas mismas, debidamen
te reintegradas, serán presentadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del plazo de treinta días a 
contar desde el siguiente al del anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, acompañadas de la siguien
te documentación:

a) Certificado de nacimiento que acredite haber 
cumplido la edad de 21 años y no exceder de 45.

b) Certificado médico de no padecer defecto físico 
que imposibilite el ejercicio del cargo. 1

c) Certifii ado de antecedentes penales, de buena 
conducta y de adhesión al Movimiento y a las idea^ 
representadas por éste.

Unc^stillo, 11 de febrero de 1942.-El Alcalde, 
Leoncio Aybar.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Nám. 664

TRIBUNAL REGIONAL -'
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. losé M.’ San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zara
goza;
Certifico: Que en el expediente número 4.983-Z st- 

guido por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Zaragoza se dictó la sentencia que, lite
ralmente copiada, dice así:

«Sentencia.—Señores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santandréu: Vocales, D. Angel Barroeta Fernández 
v D. Arturo Guillén de Urzáiz. — En la ciudad de 
Zaragoza a 10 de febrero de 1942.

Examinadas por este Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, constituido con los señores anota
dos al margen, bajo la ponencia del Vocal Magistrado, 

, las diligencias del expediente seguido contra Fermín 
Sánchez Pérez, vecino de Cetina (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antece-' 
denles aportados a las diligencias aparece justificad» 
que Fermín Sánchez Pérez, de ideas extremistas, esta
ba afiliado a la U. G. T. v huyo a zona roja. Es sol
tero. Posee bienes inmuebles por valor de 1.565 pese- 
tas-y en productos 236 pesetas;

Resultando que en la tramitación del expediente se 
han observado las formalidades prescritas en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de febrero de 
1939 e instrucciones complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman pro
bados en1 el primer resultando de esta sentencia se 
hallan claramente comprendidos en los casos e) y 0 
del artículo 4.* de la Lev mencionada, ya que se signi
ficó ñor su actuación y se opuso activamente al glorio
so Movimiento nacional, y merecen la calificación de 
menos graves, por lo qu? procede imponer al inculpado 
las sanciones de restrictivas de la actividad y'económi- 
cas comprendidas en los grupos I y III del artículo 8.* de 
1a repetida Ley en la cuantía que se expresará en el fallo, 
habida cuenta de suposición social, económica y cargas 
familiares,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al* 
expedientado Fermín Sánchez Pérez, de Cetina, a las 
sanciones de seis años de inhabilitación absoluta y 
pago de 1a cantidad de 1 000 pesetas, que se hará efec
tiva en Ja forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 
1939 en relación con el Código Penaícomún, adoptan
do para ello las medidas'pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada'por unanimi
dad, lo pronunciamos, mandamos v firmamos.—Pas
cual García Santandréu.—Angel Barroeta. — Arturo 
Guillén». (Rubricados).

Para que conste y su publicación en eP Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 1a provincia',deTZaragoza y sirva de notifi
cación al interesado, expido el presente en Zaragoza 
a diez de febrero de mil novecientos cuarenta y dos.— 
fosé M.1 San Agustín.—V.° B.°: El Presidente, Pas
cual García Santandréu. ■

TI?. HOGAR PIGMATELL?


